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ANEXO 11I

Comunicación grado de humedad

Don , con DNl núm ,
domiciliado en , ; ;..•

COMUNICA

Que habiendo presentado ante esa Jefatura Provincial solicitud
declaración de ayuda a la producción' de maíz duro vítreo de alta
calidad, el maíz objeto de dicha declaración, correspondiente a las
superficies que a continuación se indican, ha alcanzado un grado de
humedad no superior al 15 por 100•. a fin de que, por esa Jefatura, se
pueda llevar a cabo el control de secado indicado en el artículo 8.1 del
Reglamento (CEE) 3771/89.

Num. de Términoronlrnlo municipal Poli¡ono Parcela Superficie Vari.:dad
cultivo

En ..•...........,•................•.• a de ••....••.....•....•.....•......... de 1992

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN .:.......•...•.•.....•...........•........:..

obligarse a este acto, otorgados ante el Notario de .
don .................................................•....•....•............ el dia 1 1........•
que no han sido revocados. y que han sido considerados bastante por
la/el (Asesoría Jurídica de .la Caja General de Depósitos, Letrado del
Estado de la provincia de ; ) con fecha j ...•••••/ .

AVALA

A , con DNI núm ,
CIF núm y domitilio en ;•••...•..•...•..••..•••.•........•........•• ,
ante el Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por la
cantidad de (1) pesetas, para responder con
carácter solidario y con renuncia expresa a los beneficios de excusión y
división del compromiso de transformar (2) :•..•........•......
toncladas rO) .., t] de maíz duro vítreo, que han sido objeto de
contratos de cultivo en base al articulo 3 del Reglamento (CEE) 3771/89,
de la Comisión, en productos del N.e. 190410 10_ en el plazo estable-
cido por el Reglamento (CEE) 3771/89, de la Comisión. . .

La Entidad avalista se compromete expresamente a efeetu~r. dentro
de las cuarenta y ocho horas Siguientes a la fecha en que sea requerida
para ello, mediante escrito del Servicio Nadonal de Productos Agrarios,
el ingreso en cuenta bancaria ofidal Que en el.mismo se indique, de las
cantidades que se reclamen en concepto de ejecución total o parcial de
la presente garantía. . .

Este aval tendrá validez en 'tanto el Servicio Nacional de Productos
Agrarios no autorice su cancelación.

. .
(1) Impone de. la ayuda que deba papne al productor.

·CH Cantidad en \t1ra..
(3) Cantidad en cifras.

ANEXO VI

CERTIFICADO

Don .~ :........•....•.........:........••..........•........_................• , Jefe provincial
del SENPA en .....................•....•.......•......•..............................•

CERTlACA

~~~~!.0~:i~~:~.~~::::::::::::~::::::::::::~i:i~::~~:~~~:::::~::~~;~..:~:~:·.~!.i.~~.~
ha frcsentadoen la Jefatura Provincial del SENPA en .
ava que garantiza el comPT?miso de transformac:ión del maiz ~uro
vitrc-oen productos del código 190410 la, expedido por la -Enudad
financiera ; .
con ·numero de registro de· avales por la cantidad
de :............. pescta~. correspondiente al contrato de
cultivo nUm...............• concertado con don :.....•.;...............•
con DNI· núm......•..; .._...• '.y domiciliado en ...•... ; .

ANEXO IV

Don con DNI núm .
en .su ·calidad de .................•..........•.....................•....••..;.........•..~ ,

~ed~~~lf;:: ~.:~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
DECLARA

1. Que el aval que presenta como garantia del compromiso de
transformación del maiz duro. vitreo en productos del código
N~C. 1904 lO· 10. expedido por la Entidad financiera ••....................
••....•....•......•......• con número de re¡istro de avales ........•................•
por ...•.....•.............. pesetas, corresponde a los Contratos de cultivo

-y facturas de compra que a continuación' se relacionan:

Titular Término Numero Hectáreas Numero CanlÍdad"'. Pn.wincia conlralo '" mall
expkllación municipal cultivo COfIlmtlldas fac1ura '"

.
.

Totales .... ..... .. , ...

Pru... incia Térmíno
muniCipal

Número

'"fal'lura

Cantidad
maíz
(ll,

13512

2. Que ha recibido en su establecimiento. y pone bajo control del
SENPA, la cantidad total de ,; toneladas de
maiz duro vítreo para la fabricación de eljlos producto/s del código
!'l.e. J~041O 10 y que dicha transfo~ac~ón tendrá tugar en sus
instalaCiones de ...............•............• prOVInCia de ..•.........................•
a partir del día / / ..•....•

3. Conocer lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento. (CEE)
3771/89, de la Comisión, relativo a las condiciones requeridas!a
efectos de liberar la garantía constituida.

En a ......•... de de 1992.

(o) Nombre de Iá EinprC'sa transfornladora.

ANEXO V
MODELO AVAL

Ml'mbITte y direcciÓfl
Entidad avalisla

El/la ....,................•..........,...................••.....•............................................•
legalmente aUlorizado/a para la emisión de avales Y. en su nombre,

don , con poderes suficientes para

El presente certificado se expide a efectos de que sea entregado al
agricultor contratante para Que pueda cumplir. antes del 30 de noviem·
brc de 1992. el trámite -previsto en el artículo 4.0 de la Orden
de de de 1992. del Mini,terio de Agricultura. Pesca
y Alimentación..

En a de de·1992.

(Firma ). sello ~e la Jefatura Provincial)

ORDEN de J de junio de 1992 por la que se homologa el
conlrolo-lipo de compro\'enta de peras «Williams) y
«Rocha}) con deslípo a su transformación en almibar y jugo
nalUral defi"uros que regirti durante la cam~;¡a 1992·1993.

De conformidad éon la propuesta elevada por la Dirección General
áe Politica Alimentaria. relativa a las solicitudes de homologación de un
eontrato-tipo de compraventa de peras «Williams» y «Rocha» con
destino a' su transformación en almibar y jugo natural de frutas,
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(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Documento ~itativo de la ~prcS('ntadón.

¡,

Cuhivada
~n calidad

de (3)
Variedad

Superficie Prodllcción
ronll'il1ada contralada

Has, Kgs..

Témllno
municfpal
Provincia

Identifi
cación

catastral

ParC'Cla
D<:nomill<""0Para,ie

(3) Propietario, arn.--nd;ltario,. aparcero.. cte.
(4) El pago podni ef«tuarse en mecilioo. chcQue. tran~fcn:nc¡a o domiciliación bancaria

(previa conformidad del vendedor a c~ta modalidad de abono) o cU:llquH.'T fonna lega! al uso.
Las partes se obligan 11 suardar los documentos acreditlltiv'-'$ dd pago para poder cUlllphmcntar
en su momcoto los n:Qufs,ito~ necesanos para la pcrc-epcll;>O de las ayudas a la producción que
establezca la CEE paro España.

Segunda. Especificaciones de roNdad. -l:1 producto objeto del pre
sente co~trato deberá ajustarse a las siguientes características de calidad:

Peras de la especie «Pyrus Communis L», variedad «WiIliams» o
«Rocha».

La' materia prima 'deberá ser fresca. sana, limpia,. buen sabor, firme
tcx.tura y con una madurez apropiada para la transformación industriál,
apta para su conservación en cámara frigorífica. Una ligera decoloración
no será considerada como. defecto.'

Calibre del fruto superior o igual a 60 miJimetros:

J:oleranc~as= I

Máximo del 20 por lOO de- calibres entre 55 y 60 milimetros.
Otros defectos, tolerancia máxima conjunta, 5 por 100.

'- TOdos los' porcentajes ~x.presados se rcfiere:n al peso del fruto
controlado. .

Tercera. .Calendario-' de entregas a la Empresa adquirente.-Las
entregas se realizarán inmediatamente de iníciada la recolección. cuya
fceba' se determinará en función del estado de madurez de la fruta.
adecuada para su 'ind~strialización. La última entrega se realizará
el .

El comprador proveerá al vendedor de fos envases necesarios limpios
yen buen uso para efectuar las entregas de peras «WílJiams») o «Rocha»
en las cantidades y periodos convenidósanteriormente.

El agricultor pondrá a disposición de la industria las cajas llena~ o
vacías. en la fábrica o puesto de recogida más próximo, como máximo
dentro de los tres días siguientes a su provisión. excepto cuando medien
días ínhlibilés o por causa de fuerza mayor demostrada. salvo acuerdo
entre las partes. Los' envases se, devolverán limpios y en buen uso.

Cuarta. Precio mínimo.-EI precio minimo a pagar por el compra
dor será el fijado poda CEE para España'para la campaña 1992~1993

por el importe'y en la posiCión que establezca el Reglamento (CEE)
correspondiente. Los gastos tJOsteriores de cargas fiscales. transportes,
desca!"$3s y cargas, si los hubiera, serán por cuenta del comprador.

Qumta. Fijación de precios.-Se conviene como precio a pagar por'
el fruto que reüna lascaraeteristicas estipuladas el de pe~tas

por kilogramo" más el ..~:~ por 100 de ¡VA correspondiente de acuerdo
. con la legislación\!igente. . .

Sexta. Condiciones de pago.-Las cantidades monetarias derivadas
del cumplimiento del presente' contrato se pagarán como sigue:

El comprador le liquidará al vendedor el 50 por 100 del importe del
fruto. recibido al finalizar las entregas de fruta. _

El pago de' la cantidad restante. se efectuara dentro de los noventa
días a partir de la ultima entrega pactada (4).

Scptima. Recepción y control.-La cantidad de pera contratada en la
estipulación primera será entregada en su totalidad en elflos centro/s de
recepci6n ·situados en ...•..................................: .
Se considerará puesto de recepción la'. instalación habilitada por el
comprador. por,eJvendedor. previo acuerdo entre las partes. o la fábrica.

El productor recibirá una compensadón por portes desde la explota~

ción hast~ el centro de recepción de ; pesetas/kilogramo.
El contr:ol de calidad, '1 peso del fruto se efectuará a la llegada al

puesto de ~cepcióno fábnca del comprador. En todo caso, siempre será
anterior a la carga en los veh.kculos contratados por el comprador para
transportar el fruto desde el citado puesto de recepción hasta la fábrica.

Octava.·· Especificaciones lécnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros' productos fitosanit1rios más qúe los autorizados para ese pro
ducto, respetando los p1azos<de seguridad establecidos para su aplicaCIón
y no sobrepasando las dosis máximas recomendadas.

Novena. lndemnizaciolles.-Salvo los casos de fuerza mayor
demostrada. derivados..de huelgas. síniestros; situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por caus..1s ajenas a la voluntad
de la~ partes. circunstancias que deberán comunicarse dentro de las

su·. La presente':Orden entrará en .\:igor' el día siguiente al de
p~blicación'en el «Bóletin Oficial del Estado».,' -,', "

_\;'.'- ......,;-,.; . ~" :
Madrid, I de junio de 1992.

ESTIPULACIONES

Primera. Objetó del conlrato.-EI vendedor se compromete a entre
gar y el comprador a aceptar, por eL precio y condiciones que se
establecen en el presente contrato. kilogramos de peras
«WilIiams» y «Rocha» con destino a peras en" almíbar y/o en jugo
natural de frutas, admitiéndose una tolerancia en peso de ± 10 por 100.

El .vendedor se obliga a no contratar la mísma cosecha de peras
«Williams» o «Rocha» con más de una industria.
. El origen deja producción contratada quedará identificado mediante

el siguiente cuadro. cuando las partes contratantes así lo decidan.

"limos. Sres. secretario' general de Alimentación,y 'Director general'de
PoIítieá Alimentaria. ~. .

_ ANEXO _

C_lo-llpo

e811traU>*t¡Po. de coinllraventa. de per:as «Wi//iáms». y«Rocha» con
des.tino a su transfo.fm~¡pnen.almíbaryjugo naturaldeJrutas que

. ~lrd durante la campaña 1992·1993 .' "

Contrato número ;•., :

- En ......•.....,._ , a de : 1992:
. De una parte, y comóvendedor, don ..•.............................•..........•..:,

con DNI o CIF número: ;...........•........•~ y domicilio
en .........•....•.....••.;•.....•:~_ ; ;;.. , localidad •..•..•....~•...' ;;......•..•_..•• ,
provincia ;..

SI/NO acogido al 'sistema especial agrario a efectos del· IVA(I)..
Aetua!1do en nombre propio, como cultivador de la .produccIón de

contratación (1).
Actuando como (1), J••••••••••;•••••••••••••••• ;••••••••••••••_••••••••.••••••••••••,

de .....••.......~..•.•...:.~ _•...••••..•.., cOIl código de identificación
fiscal número :.•......•...••.....• , denominada ......•.•....•...... ~..~ , y con
domicilio social en .:....•.....•. calle _ :.•..........•..........•,
número ;...••: ' y facultado para la firma del presente contrato
en virtud de (2), .......•............•.............•............................ ,y en la que se
íntegran I~ cultivadores <que adjunto'se relaCionan, con· sus respectivas
producciones objeto'de contratación.

y de otra, como comRtador, don ;......................•....•
código de identificación Iscaln~m~ro _ ~..•• con domicilio
en .......•.........•~.....•...•••...•........• provIncia de ~.._•.: ;............•....•. ,
representado en este acto por don .._._..•..............•.. ~ ...••....•........:.••....;...•
como .....:..•................•.......•.........••...•.....•. , de la. misma y con capacidad
para la fonnalización del presente contrato en virtud de (2) ••..•..•......,

Reconociéndose ambas partes con cápacidad para contratar y decla~
rando expresamente que adoptan e.l modelo de contrato-tipo homolo-
gado por Orden de' ...;.....\. ................••..........................................;...........•. ,
conciertan el presente contrato. 'de acuerdo con las- siguientes

formulada por la Federación Nacional de Asociaciones de la Industria
de Conservas Vegetales (FNACV) y la Agrupación de Fabricantes de
Conservas Vegetales (AGRUCON), por un.a parte, y por la otra, por las
Organizaciones Profesionales Agrarias ASAJA. COAG, UPA y la Confe
deradón de Cooperativas Agrarias de España. acogiéndose a la ley
19/1982; de 26de mayo,.y habiéndose cumplido los requisitos previst05
en el Real Decreto·2556/1985,.de 27 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 1468/1990, de 16·de noviembre. así como los de la Orden
de 9 de enero de 1986; modificada Por la Orden de 20 de diciembre de
1990. y a fin de que los solicitantes puedan disponer de un dOCumento
acreditativo-deJa contratación de materia, prima ante ef Ministerio de
Agricultura, Pesca, y Alimentación, dispongo: .'

~11ículo l. se homologa. se¡ún el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre, mOdifiéado. por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato~tipo de compraventa .de
peras «Williams» y «Rocha»'c;on destino á su transfonnación en almíbar
y jugo natural de frutas que regirá dura!'te la campaila 1992-1993, cuyo

. texto figura en el anexo de esta disposIción.' .
" Art. 2; El períodó.de vigencia' de la- homologación del presente

eontrato-tipo· será" ~rla auraciórtde-la' <.;ítmpafia 1992-1~3:

-_. -- DISPOSIClON FINAL
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Cultivada
en cali

dad de (3)
Variedad

Superficie
coDlraUlda..-, lt;ientirlC8- Termino ."

D:nOmlnll- ción ano- municipal ProVlnclll
ción. Jn!IO I _ lral
o panlJc.

.

, Segunda~-Especificacion"s· de Calidad.-EI :producto'objeto del pre'.
scnte contrato debern ajustarse a Jas siguientes características de calidad:

Materia prima sana, fresca. limpia· sin sabores ni olores extraños.
buen sabor y firme textura y con una madurez apropiada para la
industrialización: Cogida- a· mano. -

Melocotón de carne amarilla. de hueso fijo. no rojo.
Color tipico· de 18·variedad.
Calibre del fruto mayor o igual a SS milímetros.
Se acepta, no obstante, una tolerancia máx.ima total del 5 por 100 de

frutos en peso que no reüna las .condiciones anteriormente enumeradas.
Tcr.rera.-Calendario de· t!ntregas a la Empresa adquirente....l.as

entregas se realizarán inmediatamente de iniciada la recolección, cuya
fceha se determinara en función del estado de madurez de la fruta.
adecuada para su industrialización. La última entrega se realizará
el .

El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios,
limpios yen buen uso para efectuar las entregas de melocotón en las
cantidades convenidas anteriormente. .

El agricuJior pondrá a disposición de la industria las cajas llenas o
vacías en la fábrica o puestos de recogida más próximo, como máximo,
dentro de los tres días siguientes a su provisión. excepto cuando medien
~jjas inhábiles o por causa de fuerza mayor demostrada. salvo acuerdo
cntre las partes. Los envases se devolverán limpios y en buen uso.

..............: .

...........................................: .

ANEXO
ContratG-tipo

COnlrato-tipo de-compral'l'llla de melocotón con desUno a su transforma
ción en almíbar y jugo nall/ral de ¡rlllas para la campa~a 1992-1993

.ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto del contrato.-EI vendedor s:c .compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y _condiciones Que se estab.lecen
en el presente contrato ~ilogr.amos de melocotón con destInO a
melocotón en almíbar y en J'40 nat~ral de frutas (se, excluyen las
ne<:tarinas)"admitiéndose una toleranCia en.peso de ± 10 por 100..

El-vendedor se obliga a no contra~r la misma cosecha de melocoton
con más de una industria. ~ ... .

El origen de la producción contratada quedará Iden!lficado .medlante
el siguiente cuadro. cuando las partes contratantes aSI lo decidan.

Contrato número .

En a de .•...... de 1992:
De una parte y como vendedor 'don , con documento nacional

de identidad o código de identificación fiscal número y con
domicilio en , localidad , provincia .

Sí/no acogido al sistema especial agrario a efectos del IVA (l).
Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de

contratación (1). _ ~
Actuando como (l) de ..•.....• con código de identificación fiscal

numero ........• denominada y con domicilio social en ,
calle , numero , y facultado para. la firma del presente,
contrato en virtud de (2) •....••., yen la que se Integran los cultivadores
Que adjunto se relacionan. con sus respectivas producciones objeto de
contratación. • . '

y de otra como comprador don ......•., códiao de identificación fiscal
número , con domicilio en ........• provinCia de '....• representado
en este acto por don .••..•..• como ;.• de la misma yeon capacidad para
la formalización del presente contrato· en. virtud de ••...._ (2).
, Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando ex.presamente que adoptan el modelo de cop.trat<rüpo homolo·
gado. po.r. Otden de , conciertan el presente contrato. de acuerdo cdn
las siguientes .

siguiente al de su

13513.

La' presente Orden entrará en vigor. el día
publicación en el «Boletín Oficial del Estaao».

Madrid, 1 de junio de 1992.

DlSPOSIClON FINAL

setenta y dos horas siguientes -a producirse el incumplimiento de este
contrato, a efectos de entrega y recepción del fruto, dará lugar a una
indemnización de la parte responsable a la parte afectada por una
cuantía estimada en una vez y media del valor estipulado para el
volumen de la mercancía objeto de. incumplimiento del contrato,
siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de
¡natender la obligación contraída, apreciación que podrá hacerse por la
Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación undécima.

La consideración de una situación de fuerza mayor podrá ser
constatada por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte
afectada dentro del mismo plazo anteriOrmente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad ~r
cualquiera-de. las partes-sc podrá estar a 10 que disponga la ComiSión
antes mencionada, que estiin3rá la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento}' la indemni7..ación correspondien.te, que, en ningún
caso, sobrepasará-Iaantcriormcntc establecida.
. En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro ,de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante lamencio-
nada Comisión. .

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de pesetas
por unida~ por cBdá envase deterioradoono devuelto por el vendedor~

Décima. Arbitraje.-Cualquier diferencia que pudiera surgir entre
las panes en relación con la interpretación o ejecución del presente
contrato. y Que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la
Comisión de Seguimiento a Que se hace referencia en la estipulación
undécima. deberá someterse al arbitraje regulado en la Ley 36/1988.
de S de diciembre. con la especialidad prevista en la Ley 19/1982, de,26
de mayo, sobre contratación de productos agrarios, consistente en que
el árbitro o arbitros serán nombrados por el'Ministerio de Agricultura,
Pesca y_Alimentación. '". .

Undécima. Comision de Seguimiento.-EI control, segulm1ento y
vigilancia del presente contrato se realizará por la Comisión de
Seguimiento correspondiente, que cubrirá sus pstos de funcionamiento
mediante aponacíones paritarias de los: sectores productor e :industrial,
a razón'de ........••....... pesetasjkllogramo d( pera «Williams» o «Rocha»
contratada y visada. segun acuerdo adoptado por dicha' Comisión.

De conformidad 'con cuanto antecede:. y para que conste a los fines
procedentes,- se firman los preceptivos ejemplares, a un solo efecto. en
el lugar expresado en el encabezamiento. .

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

ORDEN de 1de junio de 1992 por. la que se homologa el
amlrato-J¡po de compral'tmla de melocotón con destino a su
IransjormaciOn en, almíba~ y jugo naJural de fmtas que
regirá durante la campaña 1992-1993. '

De conformidad con la propuesta elevada -por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a las soJicit~ de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de melocotón con destino 1, su transfor·
mación en'almibar y jugo natural de frutas formulada por Iá. Federación
Nacional de Asociaciones de la Industria de Conservas Vqetales
.(FNACV) y la Aarupación de Fabricantes. de Conservas Vegetales
(AGRUCON), por una. parte, y por <>lrapor .las Qr¡anizaciones
Profesionales Agrarias ASAJA, COAG, UPA y la Confederación de
Cooperativas Agrarias. de España. acosiéndose ala Ley 19/1982, de 26
de'mayo. y habiéndose cumplido'los requisitos previstos ,en el Real
Decreto 2556/1985, dc 27. de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/1990, de 16 de noviembre. asi como los de la Orden de 9 de enero
de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de 1990. ~ a fin
:de _que lossolicilantcs puedan disponer de un documento acreditativo
de la contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimen~ación. dispongo:

Articulo 1.°. Se homologa según el "régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985,<1e 27 de diciembre, mndificado por el Real Decreto
1468/1990. de 16 de noviembre. el cont-rato-tipo de compraventa_de
melocotón con dc;;tino a su transformación en almíbar cuyo texto figura
en el an,exo de esta disposición. "

Art. 2.° El periodo de vigencia de la homolopción del presente
contrato~tipo será por la duración de la campaña J992·1 993.

f·

SOLBES MIRA

nmo. Sr. SecretariogeneraJ de Alimentación e Ilmo. Sr. Director general
de Política Alimemaria.

(1 ) Tathtse lo que no procc-da.
(1) Do~um~nlo acn.:-dita¡ivo de la presentación,
O) Propietario. arrendatario_ aparcero. ~Ic_

•


